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Santiago de Cali, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

REF: ACCIÓN DE TUTELA ADELANTADA POR EDITH JOHANA AMPUDIA BASTIDAS 

Y OTROS FRENTE AL JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. RADICACIÓN: 

2022-00352-00R10185. 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se procede admitir la acción de tutela de la referencia donde 

se busca la protección de los derechos fundamentales al debido 

proceso y de acceso a la administración de justicia.    

De la verificación realizada a la situación fáctica planteada en la 

presente acción se hace necesario vincular al Juzgado 34 Civil Municipal 

de Cali, y a todas las partes y demás intervinientes del proceso de 

Verbal de Nulidad presentado por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

frente a los aquí accionantes radicado bajo el número 76001-40-03-034-

2019-00074-00. Así las cosas, el suscrito Magistrado,  

 D I S P O N E:  

1º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por Edith Johana 

Ampudia Bastidas, Alex Arley Ampudia Bastidas en representación de 

Iván Dario Ampudia Bastidas frente al Juzgado Segundo (2) Civil del 

Circuito de Cali.  

2º.- VINCULAR a la presente acción constitucional al Juzgado 34 Civil 

Municipal de Cali, y a todas las partes y demás intervinientes del 

proceso de Verbal de Nulidad presentado por Axa Colpatria Seguros de 

Vida S.A. frente a los aquí accionantes radicado bajo el número 76001-

40-03-034-2019-00074-00.   

3º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para que a más 

tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de 

defensa. Líbrese comunicación por la Secretaría de esta corporación.  
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4º.- OFICIAR AL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI VALLE para que notifique de la presente acción 

a TODAS las partes y demás intervinientes del proceso Verbal de 

Nulidad presentado por Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. frente a  los 

aquí accionantes radicado bajo el número 76001-40-03-034-2019-00074-

00.  

Una vez realice la notificación deberá remitir a este Despacho las 

constancias respectivas, advirtiendo que la notificación a dichas 

partes deberá surtirse directamente o a través de apoderado 

judicial, siempre y cuando se le confiera PODER para que las 

representen en este trámite. 

Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo 

expediente electrónico una vez surtidas las notificaciones arriba 

ordenadas. 

5º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados del proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, 

súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación de este proveído en la página web de la Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, con el fin de hacer saber del inicio de esta 

acción constitucional a las personas que puedan verse afectadas con 

la decisión que se adopte. 

6º.- Por secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las 

partes.  

NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente)  

FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

Magistrado 
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